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ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de Jwmologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.
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c) Prueba a la velocidad del motor -2.220 revolu·
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Solicitada por _Tecnitractor, Sociedad Anónima_, la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia a efectos
de su potencia de inscripción con los de la marca .Massey Ferguson_,
modelo MF 374.4 AQ, de confonnidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento de homo
logación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca .Landinh, modelo DT 65 FP, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 62 CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el .Boletín Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 23 de junio de 1994.-El Direcb?r general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

16848 RESOLUClON <w23 <wjunio de 1994, <W la Direcci6n Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuelve la homologación genérica de los tractores marca
-Landini,., modelo DT 65 FP.

111. Observaciones: El tractor posee un eje único de toma de fuerza de
tipo 1, según la Directiva 86/297/CEE (35 mm de diámetro y seis
acanaladuras) que, mediante el accionamiento de una palanca puede
girar a 540 ó a 1.000 revoluciones por minuto. El régimen de 1.000
revoluciones por minuto es el considerado como principal por el
fabricante.

Datos observados ... 66,7 2.200 611 202 14,0 716

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 70,6 2.200 611 - 15,5 760

~Landin¡'.

DT75 FP.
Ruedas.
~Landini S. r. l.., Fabbrico (RE), Italia.

~Perkins-, modelo LO 3120o-A4071.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

16847 RESOLUCION <W 23 <W junw <W 1994, <W la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuelve la hnmologación genérica de los tractores marca
.Landini,., modelo DT 75 FP.

Tractor homologado:
Marca .
Modelo . .
Tipo . .
Fabricante .
Motor:
Denominación .
Combustible empleado .

Solicitada por ~Tecnitractor, Sociedad Anónima~, la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia a efectos
de su potencia de inscripción con los de la marca ~Massey Ferguson.,
modelo MF 384.4 AQ, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento de homo
logación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca ~Landinio,modelo DT 75 FP, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta·
blecida en 69 CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el ~Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 23 de junio de 1994.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de Jwmologación de potencia:

Prueba de potencia a 1.000 ± 25 revoluciones por
minuto de la toma de fuerza.
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Datos observados ... 56,8 1.917 1.000 186 16,0 700

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 61,7 1.917 1.000 15,5 760

~Perkins_, modelo LO 31202-A4001.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

.Landinh.
DT65FP.
Ruedas.
~Landini S. r. 1.0, Fabbrico (RE), Italia.

Tractor homologado:
Marca .
Modelo .
Tipo ; .
Fabricante , .
Motor:
Denominación .
Combustible empleado .

Datos obsenrados ... 67,6 2.200 1.148 199 14,0 716

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 71,6 2.200 1.148 ~ 15,5 760

11. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velocidad del motor -2.220 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados ... 64,9 1.944 540 190 14,0 716

Datos referidos a con- -
diciones atmosféri-
cas nonnales· ...... 68,7 1.944 540 - 15,5 760

Datos observados ... 64,8 1.917 1.000 189 14,0 716

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 68,6 1.917 1.000 - 15,5 760


